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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
2 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 

PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA. 
prorrogé su plazo de duración, aumentó su capital en US$ 91.600,00, re- 

formó y codificó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de agosto del 
2002. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante He- 
solución N*02.0.1J.4257 de 08 NOV. 2002. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma ls siguientes artícu- 

los: 

"ARTICULO NUEVE.- ADMINISTRACION.... la administran el Presidente y 

el Gerente General". 

"ARTICULO DOCE.- DEL GERENTE GENERAL.- El personero administra- 

dor y representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía es 

rente General..." 

el Ge- 

DURACION: El plazo de duración de la compañía es de 50 años contados 
a partir de la inscripción de la constitución en el Registro Mercantil. 

El capital actual suscrito de US$ 93.000,00, está dividido en 93.000,00 par- 
ticipaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 08 NOV. 2002. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA INTELIGENCIA COMPUTACION 

COMPAÑIA LIMITADA INTELCOMP CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INTEL! 
GENCIA COMPUTACION COMPAÑIA LIMITADA 
INTELCOMP CiA. LTDA. aumentó su capital en 
US$ 50.000,00 y reformó sus estatutos por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Se- 
gundo del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de 
octubre del 2002. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución 
N*02.0.14.4258 de 08 NOV. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 50.400,00, está 
dividido en 50.400 participaciones de US$ 1 cada 
una. 

Quito, 08 NOV. 2002. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 
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PICHINCHA Nro + 

PROVIDENCIA 
PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA - Quito, a 13 de no- 

wembre del 2092, las *0h09 - VISTOS - 

Avocamos conocimiento en la presente 

causa de autorización de salida del 
pais, cumplidas las formaldades de 

Ley, dese el trámite legal respectivo, 
una vez que la señora NORMA MER- 

CEDES PURUNGAJA BERRONES, 

mandataria de la señora ELIZABETH 

SUSANA BERRONES BERMEG, ma- 

die biológica de la menor DAICY PAU- 

LINA HERRERA BERRONES, bato ju- 

tamento mambesta desconocer el do- 
micllio y residencia del señor EDGUIN 

OLMEDO HERRERA TAPIA Ordénase 
la Citación del señor EDGUIN OLME 

DO HERRERA TAPIA, en uno de los 

periódicos de mayor circulación, por 

tres veces en fechas distintas, sí conta- 

dos los vente días a partir del día st- 

guiente de la última puolicación el de- 

mandado no señalare casillero judicial, 

este Tribunai, conceocra la respectiva 
autorizacion de salida del baís de la 

menor DAICY PAULINA HERRERA 

BERHONES Irtervenga Servicio So- 
cial - NOTIFIQUESE 

6 que comut ico a ustea pera los ines 

de Ley 

Atentamente 

DA DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO JUDICIAL 

AA/Í4485 

SECRETARIA MEL TRIRUNAL DE 

MENORES DE PICHINCHA No. 2 

AL SR HUGO DAVID ALMEIDA COR- 

DOVA Y Al PUBLICO EN GENERAL 

LES HAGO SABER LO SIGUIENTE 

EXTRACTO 

ACTORA AMPARO DEL ROCIO PE- 
REZ PAREDES, MANDATARIA DE LO- 

RENA DEL ROCIO CORDOVA PEREZ 
CnADS. HUGO DAVID ALMEIDA 

CORDOVA 
MENOR LiSSETTE ALEJANDRA AL- 

MEIDA CORDOVA 

CAUSA AUTORIZACION DE VIAJE 

No 10868-2002-ELV 

TRAMITE ESPECIAL 
CUANTÍA INDETERMINADA 

JUEZ TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA No 2 

PROVIDENCIA 
TRIBUNAL DE MENORES DE PICHIN- 

CHA No 2 - Quito, 11 de noviembre del 

2002 - Las 08h50 - VISTOS Por el sor 

teo realizado, avocamos conocimento 
de la presente causa - En lo principal, 

ta peticion presentada es clara y prect- 

sa, aceplándola al tramite especial - 
Por haberse dectarado bajo juramento 

sobre el desconocimiento del domicifio 

actual del padre de la menor LISSETTE 
ALEJANDRA ALMEIDA CORDOVA, de 

conformidad con el Art 86 del Código 

de Procedimierto Civil, se dispone Cl 
TAR por la prensa al Sr HUGO DAVID 

ALMEIDA PROAÑO, mediante tres pu- 
blicaciones que se harán por la prensa 

en fechas distintas, en uno de los dia 

nos de mayor circulacion en ta Provin 

cia, ael extracto de la peticion y esta 
providencia, a fin de que el citado com- 

CAUSA AUTORIZACION DE 

DEL PAIS NO 10304 GD 

TRAMITE ESPECIAL 
CUANTIA. INDETERMINADA 

JUEZ TERCER TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCEFA 

PROVIDENCIA 
TRIBUNAL DE MENORES DE PICHIN 
CHA No 3 - Quito, a 30 de octubre del 

2002, las 8h30 - VISTOS Por el soiteo 

realizado, avocamos conocimiento de 

la presente causa, la misma que es cia 

y "eúne los requisitos de ley, 

por lo que se acepta a su tr é 

    

    
rvento solie el desconoc: mo del 

padre del menor” HUGO VINICIO Ná- 
RANJO GUAMARICA, de conformidad 

con el art 86 ael Codigo de Proced: 

miento Civil, se ordena CITAR por la 

prensa al Sr OSCAR VINICIO NARAN- 

0 GLAMARICA, mediante res nubir 

  

caciones que se harán en lec! distin- 
tes en uno de los diarios de ¡mayor Gif- 

culación aei pais ael extracto de la as 

manga y esta prov.dencia, si cumpldos 
vemie dias contados assde el día si 

guiente de la últma pubneación no ha 

comparecido contados desde el día st- 

guiente de la últma publicación no na 
comparecido señalando casillero ¡udt 

cial para sis nouficaciones Ch 
do su consentimiento U Ol 

autorización us viaje solicitada este + 

Tribunal otorgará la avtonzac yn de via 
je solicitada en su rebeca Que nier- 

venga el Departarmenta de Servicio So 
cial, Iinvestgue > mforraa Tengase en 

úlsro pucicial de la parte 

-F) DR HUGO 

IDENTE DRA. 

      

   

    

MARIA TERESA “EF 

BA Lo que cc ad para 

ley 
Atentamente, 
DR. ESTEBAN PANTOJA 

SECRETARIO TMP 3 
Hay un seso 

/2025291 ac 

SECRETARIA DEL SEGUNDG 

TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 

AL SEÑOR DARWIN MANUEL OLAYA 

PASON Y AL PUBLICO EN GENERAL 
LES HAGO SABER LO QUE SIGUE: 

EXTRACTO 
ACTOR ZITA MARÍA ASANZA RAMI- 

REZ 
CITADO DARWIN MANUEL OLAYA 

'ABON 
MENOR DARWIN ALEXANDER OLA- 

YA OCHOA 
CAUSA AUTORIZACION DE VIAJE 

No 10731-02 FA 
TRAMITE ESPECIAL 

CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ SEGUNDO TRIBUNAL DE ME 

NORES DE PICHINCHA 

PRQUIDENCIA 
SEGUNDO TRIBUNAL. DE MENORES 
DE OMNOHA > Quito 31 de octubre 

ae Á002 - Las 09n30 - visiOS Por el 

sorfío realizado avocamos conoci- 

miento de la presente causa En lo prin- 

   

 


